
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210013400 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Amanda  Molina 
Navarro

Alcira  Navrro De Molina 21/04/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Actora Para Que 
Notifique A Las Personas 
Llamadas A Servir De 
Apoyo A La Señora Alicia 
Navarro De Molina, So 
Pena De Declararse 
Terminado El Proceso. El 
Término Concedido En El 
Auto Del 18 De Marzo De 
2022, Sigue Transcurriendo

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920180027900 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Mateo  Tilston Ochoa Todos Los Que Se 
Crean Con Derecho A 
Intervenir En La 
Sucesión  , Herederos 
Indetermiinados

21/04/2022 Sentencia - 1. Aprobar 
Trabajo De Partición Y 
Adjudicación Bienes 
Sucesorales. 2. 
Protocolizar Trabajo De 
Partición Y Sentencia 
Aprobatoria. 3. Librar 
Oficios. 4. Levantar 
Medidas Cautelares. 5. 
Expedir Copias A Instancia 
De Parte. 5. Archivar 
Expediente.

08001311000920220010400 Procesos 
Ejecutivos

Wilkin Charles Garcia 
Mercado

Yurleidis  Niebles Lobo 21/04/2022 Auto Rechaza - Por No 
Haber Sido Subsanada, Se 
Rechaza La Demanda 
Ejecutiva De Alimentos. 

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220013100 Procesos 
Ejecutivos

Yulis Maria Orozco Ruiz Robinson  Gonzalez 21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda De Alimentos 
Para Menores De Edad. 
Concédase El Término De 
Cinco (5) Días A La Parte 
Demandante, A Fin De Que 
Subsanen Los Defectos 
Indicados, So Pena De 
Que Dicha Demanda Sea 
Rechazada

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210024200 Procesos 
Verbales

Gloria De Jesus 
Consuegra 

Alexander Rafael 
Charris Altamirtanda

21/04/2022 Sentencia - 1. Decretar 
Divorcio. 2. Decretar La 
Disolución De La Sociedad 
Conyugal. 3. No Habrá 
Obligaciones Entre Los Ex 
Cónyuges. 4. Ordenar 
Inscripción Sentencia 
Funcionario Del Estado 
Civil. 5. Decretar La 
Terminación Del Proceso. 
Archivar Expediente.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210011900 Procesos 
Verbales

Tianny Julieth Guio 
Parra

Julian Enrique Martinez 
Cortes

21/04/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Pagador De La 
Gobernación Del Valle Del 
Cauca, Para Que Ponga A 
Disposición Del Juzgado, 
En El Banco Agrario De 
Colombia, A Nombre De La 
Demandante, Los 
Descuentos Realizados Al 
Demandado 

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210037900 Procesos 
Verbales

Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   

Guillermina  Peñaloza 21/04/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Actora Con El Fin 
De Que Cumpla Con La 
Carga Procesal Que Le 
Corresponde Para Impulsar 
El Proceso (Notificara La 
Parte Demandada), So 
Pena De Declararse La 
Terminación De Esta 
Actuación

08001311000920210000200 Procesos 
Verbales

Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   

Oscar Jose Ricaurte 
Villarreal

21/04/2022 Auto Decide - Decretar La 
Terminación Del Proceso 
De La Referencia, Por 
Desistimiento Tácito. 
Archívese El Expediente.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210047900 Procesos 
Verbales

Miriam  Mercado De 
Gonzalez Y Otro

21/04/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Asistente Social Del 
Juzgado Para Que, De 
Manera Inmediata, 
Presente El Informe De La 
Visita Social Ordenada, 
Mediante Auto Del 2 De 
Noviembre De 2021, En La 
Residencia Donde Habita 
El Señor Orlando González 
Villalobos.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220012800 Procesos 
Verbales

Patricia Lucia Orozco 
Diazgranados

Jairo Toro Bernal   21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda De Privación 
Patria Potestad. 
Concédase El Término De 
Cinco (5) Días Al 
Demandante, A Fin De Que 
Subsane El Defecto 
Indicado So Pena De Que 
Dicha Demanda Sea 
Rechazada.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920210041400 Procesos 
Verbales

Sugeidys Maria 
Ezequiel Fontalvo

Herederos 
Determinados E 
Indeterminados , 
Personas 
Indetermiinadas

21/04/2022 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Parte Actora 
Para Que Haga Las 
Diligencias Necesarias 
Ante El Instituto De 
Medicina Legal Y Ciencias 
Forenses De Barranquilla, 
Con El Fin De Obtener 
Respuesta De Lo Solicitado 
Mediante Auto Del 21 De 
Septiembre De 2021, So 
Pena De Declararse 
Terminado El Proceso.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220012600 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Karen Del Carmen Avila 
Gonzalez

Armando Luis Chamorro 
De La Rosa

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Ejecutiva De 
Alimentos. Concédase El 
Término De Cinco (5) Días 
A La Demandante, A Fin 
De Que Subsane Los 
Defectos Indicados, So 
Pena De Que Dicha 
Demanda Sea Rechazada

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Familia 009 Barranquilla

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De55



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001311000920220013000 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Yesenia Beatriz Blanco 
Carrasquilla

Carlos Alberto 
Dominguez Teran

21/04/2022 Auto Rechaza - Rechazar 
Por Competencia Territorial 
La Demanda Alimentos 
Para Menor. Remítase 
Dicha Demanda Al 
Juzgado Promiscuo De 
Familia De Soledad, A Fin 
De Que Asuma El 
Conocimiento De La 
Misma.

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EPIFANIO ARTURO CUELLO CASTELLANO

Secretaría

Código de Verificación

0b2acb26-d1ec-4ad4-a925-ac0c5e46bbf9

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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